
  
DECRETO Nº 126/11 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
                                               La renuncia al cargo presentada por el Sr. Presidente del 
Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento- EMOSS D. Luis René Ourthe; 
 
El Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia Municipal de Capilla del 
Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: ACEPTASE la renuncia presentada por el Sr. Luis René Ourthe, DNI Nº 
21.946.881, al cargo de Presidente del Ente Municipal de Obras y Servicios de 
Saneamiento- E.M.O.S.S., dándosele las gracias por los servicios prestados.- 
 
Artículo 2º.-: DEJASE sin efecto la designación dispuesta mediante el Artículo 1º del  
Decreto Nº  023/11.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 14 de noviembre de 2011.- 
Firmado:       MARIO A. GOMEZ                           MARCELO RODRIGUEZ 
                       SEC. GOB.                                PTE. C.D. A/C INTENDENCIA 


